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Señores
JUZGADO 30 DE FAMILLIA
Bogotá DC

Para su trámite remito en PDF el recurso de reposición en contra del auto de fecha 13 de abril de
2021. Atentamente, 

Miguel Ángel Afanador Ulloa
El papá de Irene. 



Doctora 

MARCELA VIVIANA PORRAS PORRAS 

Juez 30 de familia  

Bogotá D. C.  

 

 

ASUNTO:  RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS – Rad. 110013110030 2016 00492 00 

 

   

Respetada señora juez:  

 

 

Dentro del término legal para hacerlo interpongo recurso de reposición en contra 

del auto de fecha 13 de abril de 2021 por medio del cual su despacho remite, por 

competencia, a la defensora de familia del centro zonal Mártires del ICBF en 

Bogotá, mi petición del 18 de octubre de 2020. Fundamento el recurso en la 

siguiente argumentación:   

 

Si bien el artículo 96 del código de infancia y adolescencia le asigna competencia 

a los defensores y comisarios de familia para conocer del restablecimiento de los 

derechos de las niñas y los niños, dicha competencia se pierde por vencimiento de 

términos y será entonces el Juez de Familia el que, “de oficio, adelante la 

actuación o el proceso respectivo” (parágrafo 2° del artículo 103 del mismo 

código).  

 

En el presente caso, la defensora de familia del centro zonal Mártires del ICBF en 

Bogotá, el 10 de diciembre de 2015, perdió competencia por vencimiento. Por 

reparto, la competencia le fue asignada a su despacho que avocó conocimiento el 

15 de junio de 2016 y adelantó, de oficio, la actuación hasta su culminación, el 30 

de septiembre del mismo año, cuando dictó sentencia decretando la media 

provisional que hoy le solicito levantar o suspender (numeral QUINTO de la parte 

resolutiva). De ninguna manera ser trata de una “competencia transitoria”. 

 

Por otra parte, la competencia de la autoridad administrativa –defensores y/o 

comisarios- para modificar o suspender las medidas de restablecimiento de 

derechos de niñas y niños, sólo procede en los casos en los que haya sido la misma 

autoridad administrativa la que las haya adoptado (Artículo 103 de dicho código). 

Sería un despropósito que fuese una autoridad administrativa la competente para 

modificar o suspender medidas u órdenes de carácter judicial.   

 

PETICIÓN: Le solicito revocar su auto del 13 de abril de 2021 y en su lugar asumir 

el conocimiento, por competencia, de mi petición de suspender o levantar la 



medida provisional decretada en la sentencia del 30 de septiembre de 2016 –

numeral QUINTO- que por el simple transcurso del tiempo se ha vuelto definitiva.  

 

No interpongo el recurso subsidiario de apelación por ser este un proceso de única 

instancia.  

 

 

Atentamente,    

 

MIGUEL ÁNGEL AFANADOR ULLOA 
C.C. N° 19´243.129 de Btá 
C. 158 N° 23-60, Ap. 603 T-5, Tayrona II 
Floridablanca (Santander) 
Cel: 313 377 24 33 – Fijo: (7) 695 1240 
afanasiv@gmail.com - @miguelombia 
 

 


